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DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL LUNES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintinueve días del mes de septiembre 
de dos mil catorce, a las doce horas con treinta minutos, en la sala de sesiones del 
Tribunal Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, con la asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; 
el señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora 
Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señora 
abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
y como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General 
del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario 
para dar inicio a la sesión. 

Se aprueba por unanimidad el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución de comunicaciones; y, 

2. Informe de servicios institucionales del doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal, a España. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE COMUNICACIONES. 

Por Secretaría se da lectura de los oficios suscritos por el señor Michael Svetlik, 
Vice-Presidente de Programas de la Fundación Internacional para Sistemas 
Electorales (IFES), en el que extiende una cordial invitación a fin de que los 
señores doctores Guillermo González Orquera, Juez Vicepresidente, y Miguel 
Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, participen en el Programa Electoral de Estados 
Unidos 2014, que se desarrollará del 2 al 5 de noviembre de 2014 en Washington, 
D.C. 

E~ señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que la 
invitación está dirigida a los señores doctores Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente del Tribunal, y Miguel Pérez Astudillo, por lo que somete a 
consideración de las señoras juezas y señores jueces su aprobación. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RIESOLUCIÓN No. 318-29-09-2014: Autorizar a los doctores Guillermo González 
Orquera, Vicepresidente del Tribunal, y Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, 
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el evento denominado el Programa Electoral de Estados Unidos, organizado por la 
Fundación Internacional para Sistemas Electorales (IFE), a desarrollarse del 2 al 5 
de noviembre de 2014, en Washington, D.C., Estados Unidos. Los gastos que se 
generen por la participación del señor Vicepresidente y del señor Juez del Tribunal 
serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el 
marco jurídico vigente y de conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE
TCE-304-21-08-2014, de 21 de agosto de 2014. El señor Presidente del Tribunal 
determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 
de junio de 2014. 

Por Secretaría se da lectura del oficio suscrito por la abogada Andrea Muñoz 
Sánchez, Ministra de la Corte Suprema de Justicia de Chile; doctora Roxana 
Arroyo Vargas, Presidenta de la Fundación Justicia y Género; y, doctora Alda 
Facio Montejo, Directora del Programa Mujer, Justicia y Género, ILANUD, en el 
que extienden una cordial invitación para asistir al XV Encuentro de Magistradas 
de los más Altos Órganos de Justicia de lberoamérica "Por una Justicia de 
Género", que se desarrollará del 24 al 26 de noviembre de 2014, en la ciudad de 
Santiago de Chile, República de Chile. El Poder Judicial de Chile cubrirá los 
gastos de estadía, alimentación y traslados internos de una magistrada. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita a la 
señora doctora Patricia Zambrano Villacrés y señora abogada Angelina Veloz 
Bonilla, Jueces del Tribunal, su participación en este encuentro por ser un tema de 
Justicia de Género. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 319-29-09-2014: Autorizar a las señoras juezas doctora 
Patricia Zambrano Villacrés y abogada Angelina Veloz Bonilla, el cumplimiento de 
servicios institucionales en el exterior, a fin de que asistan al XV Encuentro de 
Magistradas de los más Altos Órganos de Justicia de lberoamérica "Por una 
Justicia de Género", a desarrollarse entre los días 24 y 26 de noviembre de 2014 
en la ciudad de Santiago de Chile, República de Chile. Los gastos que se generen 
por la participación de la doctora Patricia Zambrano Villacrés, serán cubiertos por 
el Tribunal Contencioso Electoral, con excepción del alojamiento, alimentación y 
traslados internos que serán cubiertos por el Organizador; y, los gastos que se 
generen por la participación de la abogada Angelina Veloz Bonilla, serán cubiertos 
por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico 
vigente y de conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-21-
08-2014, de 21 de agosto de 2014. El señor Presidente del Tribunal determinará 
la duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo 
previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

Por Secretaría se da lectura de la invitación dirigida al señor doctor Patricio Baca 
Mancheno, Presidente del Tribunal, suscrita por el señor Gerardo de lcaza, 
Director del Departamento para la Cooperación y Observación Electoral de la 
Organización de los Estados Americanos; el doctor Francisco Artemio Távara 
Córdova, Presidente del Jurado Nacional de Elecciones de Perú; y, el doctor 
Mariano Cucho Espinoza, Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales de 
Perú, para participar en la Novena Reunión lnteramericana de Autoridades 
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Electorales, por desarrollarse el 24 y 25 de noviembre de 2014, en la ciudad de 
Lima, Perú. Las instituciones organizadoras cubrirán los costos de hospedaje, así 
como el desayuno y almuerzo para ambos días y el transporte local. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, sugiere la 
participación de los señores doctores Guillermo González Orquera, Vicepresidente, 
y Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 320-29-09-2014: Autorizar a los doctores Guillermo González 
Orquera, Vicepresidente del Tribunal, y Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, 
el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de que participen en 
la Novena Reunión lnteramericana de Autoridades Electorales, a desarrollarse el 
24 y 25 de noviembre de 2014, en Lima, Perú. Los gastos que se generen por la 
participación del señor Vicepresidente serán cubiertos por el Tribunal Contencioso 
Electoral; y, los gastos que se generen por la participación del doctor Miguel Pérez 
Astudillo, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral con excepción del 
hospedaje, desayuno y almuerzo, así como el transporte local que serán cubiertos 
por el Organizador, observando lo previsto en el marco jurídico vigente y de 
conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 
21 de agosto de 2014. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de 
los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que 
con resolución PLE-TCE-294-29-07-2014, de 29 de julio de 2014, se autorizó al 
señor doctor Miguel Pérez Astudillo, el cumplimiento de servicios institucionales en 
el exterior a fin de que participe en el desarrollo de las elecciones Presidenciales 
en la República de Bolivia. En la resolución se indica que la autorización se 
sujetará a los términos contenidos en la invitación que oportunamente ingresará al 
Tribunal, por lo que solicita al señor Secretario General que dé lectura de la 
invitación. 

Por Secretaría se da lectura del Oficio UPRI-OEP-TSE-N°937/2014, suscrito por la 
doctora Wilma Velasco Aguilar, Presidenta del Tribunal Supremo Electoral, en el 
que invita al señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal para participar 
en la misión de acompañamiento electoral para las Elecciones Generales 2014, a 
desarrollarse del 9 al 14 de octubre de 2014. El Tribunal Supremo Electoral de 
Bolivia correrá con los gastos de pasajes aéreos, hospedaje, alimentación y 
transporte interno del señor Juez. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 321-29-09-2014: En referencia a la resolución No. PLE-TCE-
294-29-07-2014, de 29 de julio de 2014, autorizar al doctor Miguel Pérez Astudillo, 
Juez del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin 
de que participe en la misión de acompañamiento electoral para las Elecciones 
General 2014, a desarrollarse del 9 al 13 de octubre de 2014 en Bolivia. Los 
gastos que se generen por la participación del señor juez, serán cubiertos por el 
organizador del evento. El señor Presidente del Tribunal determinará la duracióp 
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de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

Por Secretaría se da lectura del oficio suscrito por el licenciado Daniel lvoskus, 
Presidente del Comité Organizador Internacional de la VI Cumbre Mundial de 
Comunicación Política, en el que invita a participar de dicho evento, por 
desarrollarse el4, 5 y 6 de diciembre de 2014 en la ciudad de México DF, México. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que el 
Tribunal estaría en capacidad de asumir el costo de inscripción al evento por lo 
que pone a consideración de las señoras juezas y señores jueces que deseen 
asistir. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, indica 
que en el 2013 tuvo la oportunidad de participar en dicho evento, y que recibió la 
invitación para este año, por lo que manifiesta su interés. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que uno 
de los temas que abarcará la cumbre es Mujer y Política, por lo que sugiere que a 
más del señor Vicepresidente del Tribunal, participen la señora doctora Patricia 
Zambrano Villacrés, y la señora abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 322-29-09-2014: Autorizar a los doctores Guillermo González 
Orquera, Vicepresidente del Tribunal, y las señoras jueces doctora Patricia 
Zambrano Villacrés y abogada Angelina Veloz Bonilla, el cumplimiento de servicios 
institucionales en el exterior, a fin de que participen en la VI Cumbre Mundial de 
Comunicación Política 2014, a desarrollarse del 4 al 6 de diciembre de 2014, en 
México DF, México. Los gastos que se generen por la participación del señor 
Vicepresidente y las señoras jueces, así como los gastos de inscripción en el 
evento, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo 
previsto en el marco jurídico vigente y de conformidad con lo dispuesto en la 
resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de agosto de 2014. El señor 
Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en 
el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-
06-2014, de 3 de junio de 2014. 

SEGUNDO PUNTO.-

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES DEL DOCTOR PATRICIO BACA 
MANCHENO, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, A ESPAÑA. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, informa a las 
señora juezas y señores jueces que durante su viaje a España tuvo varios 
encuentros con organizaciones ecuatorianas gracias a la ayuda del Consulado de 
Ecuador en Barcelona. Indica que pudo reunirse con el señor Enoch Alberti 
Rovira, Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona, de 
cuyo encuentro se estableció la posibilidad de suscribir un Convenio Marco de 
Cooperación lnterinstitucional entre la Universidad de Barcelona y el Tribunal 
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Contencioso Electoral para promover foros que contribuyan a la reflexión, análisis 
y propuestas sobre temas político-electorales de interés común y relevancia 
internacional, así como intercambiar publicaciones, realizar talleres, congresos, 
seminarios, proyectos de investigación, intercambio de técnicos, especialistas y 
docentes en todas las áreas del derecho e inclusive suscribir un convenio para que 
funcionarios del Tribunal así como las señoras juezas y señores jueces, de 
acuerdo a los lineamientos que dispone la ley ecuatoriana, puedan tener la 
posibilidad de capacitación profesional. En Madrid se reunió con el señor Carlos 
Granados Pérez, Presidente de la Junta Electoral Central; el señor magistrado 
Manuel Delgado lribarren, Director de la Secretaría Técnica de la Junta; y el señor 
Pablo Lucas Morillo De La Veiga, Magistrado del Tribunal Supremo de España. 
Durante la reunión pudo intercambiar una serie de criterios así como discutir sobre 
temas que suceden en ambos países y surgió la necesidad de poder firmar un 
Acuerdo de Cooperación Técnica entre el Tribunal Contencioso Electoral del 
Ecuador y la Junta Central de España. Indica que las actividades se desarrollaron 
pensando en la necesidad de posicionar al Tribunal a nivel internacional, por lo que 
la primera semana de noviembre de 2014, febrero y marzo de 2015, se visitará a 
las organizaciones ecuatorianas en España, por lo que solicita al Pleno la 
autorización para el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior para el 
señor Presidente del Tribunal y dos servidores del Organismo con el fin de poder 
coordinar las actividades que realizará durante su estadía en España. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 323-29-09-2014: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, 
así como designar a dos servidores públicos de esta institución que lo 
acompañarán, a fin de que pueda realizar trabajos conjuntos con la Junta Electoral 
Central y con los migrantes ecuatorianos, así como suscribir el Acuerdo de 
Cooperación lnterinstitucional con la Universidad de Barcelona, como parte de las 
acciones de fortalecimiento institucional en España. Los gastos que se generen 
durante el cumplimiento de servicios institucionales del señor Presidente y los 
otros dos servidores públicos del Organismo, serán cubiertos por el Tribunal 
Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente y de 
conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 
21 de agosto de 2014. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de 
los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradece por la participación a los señores jueces del Tribunal 
Contencioso Electo al y clausura la sesión a las doce horas e n cincuenta y cuatro 
minutos. 

Dr. Patriclo 
PRESIDE 
TRIBU N 
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